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BUENOSAIRES, O 6 OCT 2015

•VISTO las Disposiciones ANMAT Nros. 2590/14, 6496/14, 7705/14,

1874/15 Y 6512/15 Y el Expediente NO 1-47-10857-15-5 dei Registro de esta

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA

MÉDICA, Y
I

\
CONSIDERANDO: \

Que por Disposición ANMAT NO2590/14 Y sus compiementarias se aprobó

1la nómina de funcionarios pertenecientes a esta Administración NacionaJ
1

habilitados para suscribir la documentación de comercio exterior a ser

presentada ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓNGENERALDE ADUANAS.

Que la Dirección del Instituto Nacional de Alimentos- Delegación 1
Paso de

los Libres, propone al Técnico Superior en Bromatología y Saneamiento

Ambiental, René Octavio Escotorín (DNI 34.936.243) para suscribir

documentación de comercio exterior a presentarse ante la ADMINISTRACIÓN

FEDERALDE INGRESOSPÚBLICOS-DIRECCIÓNGENERALDEADUANAS.

Que el INSTlTTUTO NACIONAL DE ALIMENTOS Y la DIRECCIÓN GENERAL

DE ASUNTOSJURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N0

1490/92 Y el Decreto NO1886/14. \

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIAMÉDICA

DISPONE:

Por ello,
I
I
I

, .ELADMINISTRADOR NACIONALDE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

\
ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al Técnico Superior en Bromatologia y sanealiento

Ambiental, René Octavio Escotorln CDNI34.936.243) a ia nómina de funcion.arios

habilitados para suscribir la documentación de comercio exterior a ser

presentada ante la ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLlCOS-

DIRECCiÓN GENERAL DE ADUANAS, cuya rúbrica obra en el Anexo I de la

presente disposición.

ARTÍCULO 2°.- Notiflquese la presente disposición a ia ADMINISTRACiÓN

FEDERALDE INGRESOS PÚBLICOS - DIRECCiÓN GENERAL DE ADUANAS con

entrega del Anexo 1 en el que consta la rúbrica del funcionario mencionado en el

artículo precedente.

ARTÍCULO 3°._ Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dese a la

Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTENO1-47-10857-15-5

DISPOSICiÓN NO
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ANEXO I

,
Nómina de funcionarios de la ADMINISTRACiÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

. . I
ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA habilitados para suscribir ia documentación

\de comercio exterior a ser presentada ante la ADMINISTRACiÓN FEDERAL DE

INGRESOSPÚBLICOS- DIRECCiÓN GENERALDE ADUANAS:

Legajo 116.459

\

LOPEZ
Atm'Jll'\llttaaOr Naelone'

A.N.Ill.A.T.
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